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Resumen 
El ordenamiento jurídico, en un Estado 
social de derecho, proporciona seguridad, 
certeza y confianza en el sistema tributa-
rio. La relación jurídica que se desprende 
de la obligación tributaria, más que una 
relación de poder entre las partes, las 
subordina, en igualdad de condiciones, 
a la potestad de la Constitución y la ley, 
lo cual implica que los contribuyentes 
deben conocer cómo actuará la adminis-
tración tributaria y las consecuencias de 
su conducta. Así, el sujeto pasivo podrá 
darle un manejo oportuno al riesgo fiscal 
sin comprometer la sostenibilidad finan-
ciera empresarial o personal. Se utiliza el 
método hermenéutico, concluyendo que 
el orden jurídico tributario no siempre 
garantiza seguridad, certeza y confianza 
jurídica, debido a la coyuntura política, 
económica y social del contexto. 

Palabras clave 
Ordenamiento jurídico, seguridad jurídi-
ca, principios constitucionales, confian-
za legítima, certeza jurídica. 

Abstract
The legal system in a social state under 
the rule of law such as Colombia, provi-
des security, certainty and confidence in 
the tax system, the main source of in-
come to finance the essential purposes 
of the same. Thus, the legal relationship 
that arises from the tax obligation is not 
a power relationship, but subordinates 
the parties on equal terms to the power 
and rule of the constitution and the law. 
Based on theoretical assumptions, the 
analysis of categories and concepts, it is 
finally concluded that the tax legal or-
der does not always guarantee security, 
certainty and legal confidence, a situa-
tion that underlies the political, econo-
mic and social situation in the internal 
and external context. 

Keywords 
Social rule of law, legal system, legal 
certainty, constitutional principle, legi-
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Introducción

La Constitución Política de 1991 (Asamblea Nacional Constituyente, 1991), 
en ejercicio de su poder soberano, estableció que Colombia es un Estado 
social de derecho, garantista del orden político, económico y social justo, lo 
cual implica que, bajo la figura de Estado de derecho, prevalece el imperio 
de la ley; y, en el Estado social, predomina la justicia distributiva y redistri-
butiva, en la búsqueda continua del bien común y la prosperidad general.

Es en el concepto de Estado de derecho donde el orden jurídico se fun-
damenta, “uniendo armoniosamente la libertad y justicia como fundamen-
tos inconmovibles del orden jurídico” (Cascajo, 1973, p.93), en este mismo 
sentido, Reyes (1978), político jurista mexicano, caracteriza el ordenamien-
to jurídico en el marco de la legalidad, obligatoriedad, supremacía y respon-
sabilidad del Estado con sus ciudadanos. A su vez, el Estado social prioriza, 
tal como expone López (2016), asegurarle al ser humano las posibilidades 
de existencia, garantizando “que todos tengan unos recursos mínimos para 
que puedan realizar su plan de vida dignamente” (Pérez, 2019, p. 98).

Es así como la viabilidad de los fines esenciales –característica fundamen-
tal de un Estado social de derecho– deriva su financiación por la vía de los 
ingresos corrientes y no corrientes, basándose en el orden jurídico que le da 
sustento jurídico a la forma en que el Estado recauda los ingresos tributarios. 

La finalidad de este escrito es realizar un análisis que permita obtener 
elementos y argumentos que sustenten si el ordenamiento jurídico cumple 
con lineamientos y características esenciales para configurarse como garan-
tía de orden legal, dando cumplimiento a las disposiciones constitucionales 
de seguridad y confianza legítima, particularmente en el sistema tributario. 
Mediante un ejercicio hermenéutico, se busca comprender resultados, pen-
samientos, conductas y consideraciones que amplíen la percepción acerca 
de si el orden jurídico tributario, durante la última década, cumple con la 
finalidad constitucional de garantizar seguridad, certeza y confianza legíti-
ma al sistema tributario colombiano. 

Para ello, este trabajo se organiza en dos partes. En primer lugar, se plantean 
algunas categorías conceptuales requeridas para evidenciar las condiciones de 
seguridad jurídica y confianza legítima en el sistema tributario colombiano. 
Para ello, se discuten brevemente los conceptos de Estado social de derecho, 
orden jurídico, seguridad jurídica y confianza legítima. En la segunda par-
te, se aplican tales conceptos, realizando un ejercicio de interpretación de las 
disposiciones tributarias constitucionales relacionadas con ambos principios 
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(seguridad y confianza), analizando, en el caso de la legislación tributaria re-
ciente, el grado de afectación de las normas sobre tarifas en los impuestos direc-
tos sobre tales principios articuladores del orden jurídico tributario. Se finaliza 
con una disertación general y conclusiones acerca del tema.

Categorías conceptuales 

Estado social de derecho 

El principal cambio en la Constitución Política de 1991 fue declarar a 
Colombia como un Estado social de derecho, combinando un Estado subor-
dinado a la ley, y un Estado garantista de los derechos humanos, sociales y 
culturales, orientado a garantizar a sus individuos un orden justo y el derecho 
a la prosperidad general, prevaleciendo el bien común. Tal como lo expresa 
Díaz (2015), “el Estado Social y democrático de derecho promueve el desa-
rrollo del Estado de bienestar y reivindica los principios de dignidad humana, 
trabajo, solidaridad de las personas y prevalencia del interés general” (p. 210).

Coinciden diferentes autores al afirmar que el Estado social de derecho 
nace en un nuevo orden constitucional, estructurado en principios, valores 
y normas, donde su razón de ser es el individuo y la sociedad, la “prevalen-
cia del interés general sobre el particular, solidaridad, protección de las ri-
quezas culturales y naturales, dignidad humana y participación ciudadana” 
(Valencia, 2007, p. 106). A su vez, Ordoñez et al. (2006) sostienen que “la 
Constitución de 1991 reivindica los derechos humanos y sociales llamados 
derechos de segunda generación” (p. 58).

De lo anterior, se puede afirmar que son los fines esenciales los que dan 
sentido al Estado social de derecho. Acemoglu y Robinson (2020) aseguran 
que, alcanzar los fines del Estado dependerá del equilibrio entre este y la 
sociedad. Desde el punto de vista de Alarcón (2018), el fin del Estado se 
logra garantizar en la distribución equitativa de las oportunidades, y en el 
acceso de los ciudadanos a condiciones de igualdad a los bienes y servicios 
que este ofrece. Se trata de un Estado enmarcado en formas jurídicas y éti-
cas tales que permiten redimensionar no solo las relaciones entre los indi-
viduos, sino de la sociedad toda con el ambiente que la rodea, se trata de un 
“marco jurídico y de eticidad para redefinir y construir unas relaciones de 
la sociedad con los ecosistemas de una manera diferente a como se habían 
venido construyendo en nuestro país” (Valencia, 2007, p. 106). 
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Resulta oportuno mencionar a López (2016), al sostener que los fines 
del Estado se dan de acuerdo con el modelo económico. Así, por ejemplo, 
en el Estado de derecho, el fin esencial es la garantía de las libertades per-
sonales; y, en el social, asegurarles a sus integrantes las posibilidades de 
existencia. Es evidente entonces que el Estado social debe, como acertada-
mente lo conceptúa Garzón (2021), priorizar la realización de las prestacio-
nes básicas, asegurando mayores niveles de bienestar, lo cual implica que 
“deberá buscar la satisfacción y realización de los derechos sociales como 
mecanismo idóneo para alcanzar la igualdad” (Castaño, 2020, p. 361).

Cabe considerar, por otra parte, que, para materializar los fines esenciales 
consagrados en la Constitución Política, “el Estado social exige cuantiosos 
recursos fiscales y políticas eficientes para conseguirlos y distribuirlos” (Villa, 
2021, p. 531), para ello, el legislador cuenta con la potestad de crearlos, modi-
ficarlos y derogarlos, no a su libre albedrío, sino bajo lo consagrado en la ley 
fundamental que limita su poder y accionar en el marco del orden justo. La 
base axiológica declarada en los fines del Estado social de derecho requiere de 
una base material de recursos que posibiliten su realización; en ese escenario, 
la tributación cumple un papel relevante en la obtención de tales recursos. 

Orden jurídico

La interacción de los seres humanos, permeada por su libre pensamiento, 
costumbres, identidades, libertades, conduce a la búsqueda del bien común, 
sin que se violenten las reglas que regulan las relaciones en una sociedad. 
Ontológicamente, el sustento del orden jurídico “son las conductas y sus 
consecuencias en la vida social que, luego, la mente epistemológicamente 
transforma en leyes” (Córdoba, Lerma, Gutiérrez y Pereira, 2005, p. 63). De 
otra parte, para Jellinek (2012), el Estado es una construcción social, donde 
gobernante y gobernados son responsables del orden jurídico. 

Es necesario precisar que el orden jurídico debe caracterizarse por la 
lógica, coherencia y no contradicción de las leyes que delimitan las relacio-
nes entre gobernantes y gobernados en una nación2. Para Kelsen (1995), 
el orden jurídico tiene una jerarquía piramidal, ubicando en el vértice a 

2	 A pesar de este deber ser, en un orden jurídico dado pueden presentarse vacíos o aspectos sin 
una regulación determinada (lagunas) o normas incompatibles (antinomias), lo que genera 
dificultad y complejidad en su comprensión y aplicación.
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la Constitución Nacional (norma única), máxima expresión de la volun-
tad del pueblo soberano3; en un segundo nivel, los actos legislativos; y en 
su base, los actos administrativos e individuales. “El ordenamiento jurí-
dico colombiano supone una jerarquía normativa que emana de la pro-
pia Constitución” (Corte Constitucional de Colombia, 2000), tal como se 
muestra en la Figura 1.

FIGURA 1. Ordenamiento jurídico tributario
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ORDEN JURÍDICO TRIBUTARIO

Leyes / decretos con fuerza de ley

Decretos reglamentarios

Actos administrativos, resoluciones
doctrina pública y privada

Fuente: elaboración propia.

A partir de la Constitución de 1991, Colombia, como Estado moderno 
y legal, faculta al órgano legislativo, en representación del pueblo soberano, 
a proponer transformaciones en su ordenamiento jurídico, para que sea la 
ley quien regule y limite el poder del gobernante y someta a los gobernados, 
encaminando sus acciones al orden justo. “El Estado es el orden de la conduc-
ta humana que llamamos orden jurídico, el orden hacia el cual se orientan 
ciertas acciones del hombre” (Kelsen, 1995, p. 224). De este modo, en lo que 
respecta a los tributos, garantiza conductas de legalidad en la creación de los 

3	 En algunos órdenes jurídicos, se habla del bloque de constitucionalidad, donde la Constitución 
puede ir acompañada de otras normas que también gozan de legitimidad constitucional por 
contener “principios y normas que han sido normativamente integrados a la Constitución por 
diversas vías y por mandato expreso de la Carta, por lo que entonces tienen rango constitucional, 
como los tratados de derecho humanitario” (Corte Constitucional de Colombia, 1999). 
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impuestos y acciones transparentes y éticas en su recaudo, fiscalización y ad-
ministración de los ingresos tributarios, fuente importante en la financiación 
de los fines esenciales del Estado, como se indicó anteriormente. Así, el orden 
jurídico, en materia tributaria, se puede entender como:

el conjunto de disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario 
que regulan los aspectos relacionados con el origen y competencia de las au-
toridades territoriales, la administración de sus asuntos propios, la participa-
ción en los ingresos nacionales y la promoción del desarrollo territorial, entre 
otros (Jiménez, 2009, p. 126). 

De otra parte, Tomás de Aquino (1964), al referirse a la doctrina moral 
del tributo, en su célebre texto Suma Teológica, podría acercarnos a lo que 
deberían ser las normas que conforman un orden jurídico tributario justo. 
Al indagar los orígenes del tributo, Aquino formula que es justo el impuesto 
que cumple con una causa final, eficiente, material y formal (Figura 2). 

FIGURA 2. Causa Impositionis

Final Eficiente Material Formal

Se dedica
al bien común

Cuantía 
proporcional a

la capacidad de pago

Gravar a quien
tenga capacidad

Aprobado por
los representantes

del pueblo

Fuente: elaboración propia a partir de De Aquino (1964).

En este sentido, se comprende que, a partir de la epistemología de este 
derecho natural, puede darse fundamento jurídico al derecho tributario 
positivo, explicación que a continuación se relaciona con el título ilustrati-
vo en la Figura 3.
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FIGURA 3. Relación del derecho natural y el derecho positivo

Final Eficiente Material Formal
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general" 
(Cibst., 1991,

art. 2).

El sistema
tributario se
funda en los 
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eficiencia y
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y, excepcionalmente, 

contribuciones 
parafiscales bajo 

las condiciones que 
establezca la ley"

Art. 2 C.N Art. 363 C.NArt. 95 C.NArt. 150 C.N

Fuente: elaboración propia a partir de De Aquino (1964) y Asamblea Nacional Constituyente (1991).

Las normas que integran el orden jurídico no solo mandan y permi-
ten, también prohíben el abuso de autoridad sobre los gobernados y la 
autonomía de la voluntad de los mismos. Es así como, a juicio de la ho-
norable Corte Constitucional, el orden jurídico prohíbe que se impongan 
obligaciones excesivas o beneficios desbordados al contribuyente (Corte 
Constitucional de Colombia, 2019).

Las normas tributarias deben ser redactadas de forma clara, precisa, en 
lenguaje técnico suficiente, y guiar el actuar de los ciudadanos, tal como 
Ruiz Hurtado (2020) refiere: “normas tributarias gramatical y semántica-
mente claras para los contribuyentes y para la administración” (p. 45). Si la 
norma llegase a necesitar reglamentación o aclaración de sus lados oscuros, 
debe hacerse a la mayor prontitud, de forma que garantice la eficiencia nor-
mativa y confianza en el legislador. 

Seguridad jurídica

El principio de seguridad jurídica expresa una previsibilidad de la actua-
ción estatal en materia impositiva. De acuerdo con Monzón (2018), el orde-
namiento fiscal debe estar integrado por obligaciones que sean previsibles 
para el ciudadano, donde la seguridad jurídica promueva la libertad, la jus-
ticia y la igualdad, en el marco del ordenamiento jurídico. Cabe considerar 
que una norma es eficaz cuando los obligados a cumplirla perciben segu-
ridad, certeza y confianza en su cumplimiento. Entonces, cuando se da el 
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fenómeno inverso, es decir, una producción amplia, intensa y dispersa de 
normas tributarias, se hace más compleja y débil su comprensión y, con 
ello, la confianza de la ciudadanía en la misma puede también debilitarse, 
generando, por lo tanto, situaciones de inseguridad jurídica acerca del or-
denamiento tributario.

En esencia, las normas tributarias, al regular y limitar las actuaciones de 
los subordinados a su potestad, no pueden violentar los derechos y expectati-
vas de la parte más débil (el sujeto pasivo) en la relación que se desprende de 
la obligación tributaria. Por el contrario, en el marco de la seguridad jurídica, 
se generan confianza, certeza, legitimidad, neutralidad, celeridad y transpa-
rencia en el sistema tributario. Como lo manifiesta Delpiazzo (2007):

La seguridad jurídica alude a la certeza, el orden, la firmeza y la confianza en 
el ordenamiento, no sólo en las relaciones jurídicas entre particulares sino 
especialmente en las relaciones entre el ciudadano y la Administración y aún 
frente al legislador (p. 8).

Siendo así, la seguridad jurídica representa un principio garantista del 
ordenamiento jurídico, al regular la forma en que el Estado se financia. En 
este sentido, bien podría conceptualizarse que las normas tributarias “por 
su claridad, certeza, precisión, estabilidad, eficiencia, etc., puedan realmen-
te ser el criterio relevante para determinar la conducta debida de ciudada-
nos y aplicadores del derecho” (Zapatero, 1994, p. 779). También, Arrázola 
(2014) afirma que, a pesar de la coyuntura, complejidad y abundante nor-
matividad, la ley estará direccionada a ser confiable, estable y predecible. 

La disertación propuesta por Restrepo, Zuluaga y Ríos (2020) pone de 
manifiesto que la seguridad jurídica subyace en el Estado social de dere-
cho, en aras de legitimar la ley y sus efectos jurídicos en la sociedad. La 
seguridad jurídica blinda al ciudadano del exceso de poder del Estado, y la 
relación que se desprenda de la obligación tributaria será en términos de 
legalidad, lealtad, igualdad, equidad, justicia y, ante todo, respecto al orden 
jurídico que emana de la norma superior. Es así como el legislador tiene 
que saber obedecer la Constitución y el ejecutivo tiene que saber que es 
limitada y tiene que ceñirse a ella (Hernández, 1993).

Particularmente en el ordenamiento jurídico que rige la tributación, la 
seguridad jurídica se basa en la legalidad y certeza del tributo, que garantiza 
a los contribuyentes una carga fiscal que no viole los principios rectores de 
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la tributación, como son la justicia, equidad, igualdad, no retroactividad y 
no confiscatoriedad, y, a su vez, definir de forma clara la acción generadora 
del tributo, el sujeto pasivo sobre quien recae la obligación, su territoriali-
dad, la base y la tarifa. 

Por consiguiente, bien podría asegurarse que sobre los principios cons-
titucionales de la tributación se origina el orden jurídico que regula la rela-
ción sujeto activo-sujeto pasivo, entendiéndose los principios constitucio-
nales como “normas que constituyen mandatos para la realización de un 
valor o un bien jurídicamente protegido” (Genovesi, 2021, p. 708), comple-
mentado por Vázquez (2021), al afirmar que los principios son normas que 
ordenan para que un marco jurídico exista y sea posible. 

Por otro lado, es conveniente acotar que la complejidad en la inter-
pretación de la norma genera un escenario de incertidumbre jurídica, te-
niendo en cuenta que la norma que determina la obligación sustancial y 
formal debe ser clara y redactada en un lenguaje de fácil interpretación 
para todos los ciudadanos, ya que, en algunos casos, la evasión y la elu-
sión pueden derivarse del abuso intencionado o no en la interpretación 
de la norma tributaria. 

Las simplificaciones del orden jurídico, pilar del sistema tributario, no 
solo deben analizarse desde la reducción del mismo o desde mayores bene-
ficios tributarios, sino, desde la redacción normativa que permita su fácil y 
eficaz interpretación, teniendo en cuenta que es al ciudadano no erudito a 
quien le corresponde interpretar, aplicar y cuantificar el tributo en un siste-
ma que, para muchos, es entrópico, inexplicable e incomprensible. 

La complejidad en la interpretación de normas oscuras, confusas y am-
biguas genera inseguridad jurídica. Si el legislador ha redactado las leyes 
en un lenguaje redundante, contradictorio y complejo que no corresponde 
a un razonamiento claro y sencillo, se permiten diversas interpretaciones 
y se desconoce que la relación jurídica que se desprende de la obligación 
tributaria no debería ser arbitraria de poder, sino horizontal, subordinada 
al orden jurídico, donde las reglas para los intervinientes deben ser sufi-
cientes, claras y comprensibles. 

Colombia cuenta con una normativa abundante, que influye de forma 
negativa en el cumplimiento y subordinación del contribuyente y la admi-
nistración. En la opinión de Tipke (2002), considerado el padre del derecho 
tributario moderno, el legislador es responsable de la calidad de la ley, y los 
contribuyentes no son guardianes de la misma.
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Confianza legítima

Aunado a la seguridad jurídica, la jurisprudencia de las altas cortes co-
lombianas (Corte Constitucional, Consejo de Estado y Corte Suprema de 
Justicia) ha disertado sobre el principio de confianza legítima, con base en el 
Artículo 83 de la Constitución Política (Asamblea Nacional Constituyente, 
1991), que alude a la buena fe en las actuaciones de los particulares y las 
autoridades, preceptuando

el principio de confianza legítima como proyección del principio de buena fe, 
se afirma sobre tres supuestos: (i) la preservación del interés general; (ii) un 
cambio cierto, razonable y evidente en la relación entre la administración y 
los administrados; (iii) la necesidad de adoptar medidas de carácter transito-
rio (Corte Constitucional de Colombia, 2012).

Para Segura (2013), la confianza legítima se define como la garantía 
para que el individuo no se sienta defraudado por el legislador; mientras 
que Forero (2020) hace alusión a la buena fe que debe permear la rela-
ción entre la administración y los administrados. En este mismo sentido, 
Bermúdez Soto (2005) sostiene que la administración del Estado, en aras 
de preservar la confianza y en algunos casos, puede retractarse de los actos 
administrativos que, posterior a su notificación, considera improcedentes.

Es así como la confianza legítima es un mecanismo de protección en 
aquellos casos en que la administración tributaria, en su condición de au-
toridad, por acción o por omisión, modifique las condiciones de forma in-
tempestiva y abrupta, sobrepasando los límites del respeto y violando sus 
derechos legítimamente adquiridos, para que, gradualmente, los sujetos 
implicados en una situación irregular ajusten sus actuaciones al marco del 
ordenamiento jurídico. Por tanto, este principio de protección busca legi-
timar las acciones de las partes involucradas, siendo consecuente con un 
Estado social de derecho. 

Legislar desconociendo los principios constitucionales de la tributa-
ción lesiona la confianza en el sistema, pues los contribuyentes no solo se 
enfrentan a una compleja e incomprensible normatividad, sino ante un 
sistema que no genera confianza, al dar por hecho la presunción legal, y 
actúa bajo una única finalidad de cumplir con los indicadores de recaudo. 
El sistema tributario se deslegitimiza al haber priorizado una función más 
recaudatoria que redistributiva. 
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Es claro que para un contribuyente no es fácil asimilar la coyuntura 
normativa que genera incertidumbre jurídica. Un sistema tributario que se 
enmarca en la complejidad, ineficiencia e inequidad opaca la seguridad y 
confianza de los administrados en sus administradores, por la improvisa-
ción y falta de planeación que revisten las normas, leyes y políticas fiscales 
y tributarias, lo que, además, dificulta la administración de justicia:

En efecto, la inflación normativa, la incomprensibilidad del tenor de la nor-
ma, la baja calidad de ésta, el cambio del contexto social en que se ha de 
aplicar, junto con la pérdida de protagonismo y prestigio de las instituciones 
parlamentarias son factores que se aducen para justificar que el juez abando-
ne, con excesiva precipitación, el texto normativo para buscar, fuera del mis-
mo, el criterio para resolver el problema en cuestión (Zapatero, 1994, p. 779).

En consecuencia, la Asociación Nacional de Industriales (ANDI, 2017), 
en su informe institucional del año 2017, indica que la incertidumbre ju-
rídica en Colombia es una de las grandes limitantes que reducen la inver-
sión extranjera y la competitividad, teniendo en cuenta que el 48 % de las 
empresas colombianas se han visto impactadas por los cambios en materia 
tributaria. Puede hablarse, entonces, de un efecto o impacto de las normas 
en la actividad empresarial (Figura 4).

FIGURA 4. Impacto de las normas en las decisiones empresariales (cifras en porcentaje) 

Corte
constitucionalLeyes

Decretos y
resoluciones

86,4 67,9 37,1 25 22,1

Deciciones
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sectoriales

Jueces
ordinarios

Fuente: Adaptado de ANDI (2017).
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La incertidumbre jurídica crea escenarios de tensión, desconfianza y 
ambigüedad, lo que se evidencia, según datos de la ANDI (2017), al plan-
tear que, durante los años 2000 y 2016, los reguladores emitieron diaria-
mente 2,8 decretos, 11,2 resoluciones, 0,3 circulares y 15,4 normatividades. 
Para 2021, el 10,3 % de aquellas empresas encuestadas por la ANDI en el 
2021 que poseen dinero en el exterior manifestaron no querer invertir en 
Colombia por la falta de seguridad jurídica.

Referentes normativos

Con el fin de compilar la regulación que integra el orden jurídico tribu-
tario, desde la Constitución Política de Colombia (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1991), se sintetizan los fundamentos constitucionales que 
sustentan el orden jurídico del sistema tributario, y sobre los cuales el le-
gislador y los legislados deben enmarcar sus actuaciones (Cuadro 1). El 
desconocimiento en la aplicación y cumplimiento de tales fundamentos 
atenta contra la seguridad jurídica y lesiona la confianza legítima, tal como 
se expresó anteriormente.

CUADRO 1. Matriz de Fundamentos Constitucionales del Orden Jurídico Tributario
Artículo Contenido del artículo Fundamento constitucional

Artículo 95 
numeral 9°

Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos de 
justicia y equidad.

Justicia tributaria. 

Artículo 150 Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por 
medio de ellas ejerce las funciones descritas.

Legalidad de las normas, 
capacidad para crear, modificar y 
derogar normas. 

Artículo 170 No procedencia del referendo respecto de las 
leyes aprobatorias de tratados internacionales 
ni de la Ley de Presupuesto ni de las referentes 
a materias fiscales o tributarias.

Seguridad jurídica.

Artículo 189 
numeral 11°

Ejercer la potestad reglamentaria, mediante 
la expedición de los decretos, resoluciones y 
órdenes necesarios para la cumplida ejecución 
de las leyes.

Separación de poderes y 
potestades.

Artículo 287 
numeral 3°

Administrar los recursos y establecer los 
tributos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

Función de legalidad de los tributos 
territoriales. 
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CUADRO 1. Matriz de Fundamentos Constitucionales del Orden Jurídico Tributario
Artículo Contenido del artículo Fundamento constitucional

Artículo 294 La ley no podrá conceder exenciones ni 
tratamientos preferenciales en relación con 
los tributos de propiedad de las entidades 
territoriales.

Principio de igualdad ante la ley. 

Artículo 300 
numeral 4°

Decretar, de conformidad con la ley, los 
tributos y contribuciones necesarios 
para el cumplimiento de las funciones 
departamentales.

Función de legalidad de los tributos 
departamentales. 

Artículo 313 
numeral 4°

Votar de conformidad con la Constitución y la 
ley los tributos y los gastos locales.

Función de legalidad de los tributos 
municipales. 

Artículo 317 Solo los municipios podrán gravar la propiedad 
inmueble. Lo anterior no obsta para que 
otras entidades impongan contribución de 
valorización.

Certezas tributarias del impuesto 
sobre los inmuebles.

Artículo 336 Ningún monopolio podrá establecerse sino 
como arbitrio rentístico, con una finalidad de 
interés público o social, y en virtud de la ley.

Los monopolios son de propiedad 
del Estado.

Artículo 333 La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien 
común.

Libertad económica. 

Artículo 334 La dirección general de la economía estará 
a cargo del Estado. Este intervendrá por 
mandato de la ley.

Sostenibilidad fiscal. 

Artículo 338 En tiempo de paz, solamente el Congreso, las 
asambleas departamentales y los concejos 
distritales y municipales podrán imponer 
contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, 
las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, 
directamente, los sujetos activos y pasivos, los 
hechos y las bases gravables, y las tarifas de 
los impuestos.

Certeza del tributo, elementos 
sustanciales. 

Artículo 345 En tiempo de paz no se podrá percibir 
contribución o impuesto que no figure en el 
presupuesto de rentas ni hacer erogación con 
cargo al Tesoro que no se halle incluida en 
el de gastos. Tampoco podrá hacerse ningún 
gasto público que no haya sido decretado por el 
Congreso, por las asambleas departamentales, 
o por los concejos distritales o municipales, ni 
transferir crédito alguno a objeto no previsto en 
el respectivo presupuesto.

Seguridad y certeza jurídica. 

Artículo 362 Los bienes y rentas tributarias o no 
tributarias o provenientes de la explotación 
de monopolios de las entidades territoriales, 
son de su propiedad exclusiva y gozan de las 
mismas garantías que la propiedad y renta de 
los particulares.

Descentralización económica.
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CUADRO 1. Matriz de Fundamentos Constitucionales del Orden Jurídico Tributario
Artículo Contenido del artículo Fundamento constitucional

Artículo 363

El sistema tributario se funda en los 
principios de equidad, eficiencia y 
progresividad. Las leyes tributarias no se 
aplicarán con retroactividad.

Equidad horizontal y vertical. 

Artículo 364

El endeudamiento interno y externo de la 
Nación y de las entidades territoriales no 
podrá exceder su capacidad de pago. La 
ley regulará la materia.

Sostenibilidad fiscal. 

Fuente: elaboración propia a partir de Asamblea Nacional Constituyente (1991).

Después de haber indicado los fundamentos constitucionales que so-
portan los pilares del orden jurídico tributario, y que sirven de garantía 
de la seguridad y confianza legítima, se hace seguimiento a los cambios 
de los elementos sustanciales del tributo, específicamente a la tarifa de los 
impuestos directos durante los últimos diez años, con un análisis a partir 
de la revisión de los Artículos 240, 292-2 y 296-2 del Estatuto Tributario, 
y con los resultado de los datos que se presentan Cambios Normativos 
Coyunturales Generadores de Inestabilidad Jurídica Tributaria – Impuesto 
Directo (Cuadro 2 y Tabla 1).

CUADRO 2. Modificaciones al Artículo 240 del Estatuto Tributario4

Norma Texto Análisis

Ley 1819 de 
2016

…será del 33 %. Vulneran el principio de buena fe, que 
rige la relaciones Estado- administrados; 
fraccionan las expectativas legitimas de los 
inversionistas; afectan la competitividad 
del país. 

Ley 1943 de 
2018 

…será del treinta y tres por ciento (33 %) para el 
año gravable 2019, treinta y dos por ciento (32 %) 
para el año gravable 2020, treinta y uno por ciento 
(31 %) para el año gravable 2021 y del treinta por 
ciento (30 %) a partir del año gravable 2022.

Ley 2010 de 
2019

…será del treinta y dos por ciento (32 %) para el 
año gravable 2020, treinta y uno por ciento (31 %) 
para el año gravable 2021 y del treinta por ciento 
(30 %) a partir del año gravable 2022.

Ley 2155 de 
2021

…será del treinta y cinco por ciento (35 %) a 
partir del año gravable 2022.

Fuente: elaboración propia.

4	 Tarifa general del Impuesto Sobre la Renta aplicable a las sociedades nacionales y sus 
asimiladas.
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TABLA 1. Modificaciones a los Artículos 292-2 y 296-2 del Estatuto Tributario
Norma Texto Análisis

Ley 1739 
de 2014

Por los años 2015, 2016, 2017 y 2018, créase un 
impuesto extraordinario denominado el Impuesto a la 
Riqueza.

La tendencia tarifaria durante 
los años 2015 a 2017 era 
progresiva y buscaba reducir 
paulatinamente el impacto del 
tributo. 

Artículo 296-2:

Personas jurídicas año 2015

Límite inferior Límite superior Tarifa marginal 

0 2 000 000 000 0,20 %

2 000 000 000 3 000 000 000 0,35 %

3 000 000 000 5 000 000 000 0,75 %

5 000 000 000 Adelante 1,15 %

Personas jurídicas año 2016

Límite inferior Límite superior Tarifa marginal 

0 2 000 000 000 1,05 %

2 000 000 000 3 000 000 000 0,25 %

3 000 000 000 5 000 000 000 0,50 %

5 000 000 000 Adelante 1,00 %

Personas jurídicas año 2017

Límite inferior Límite superior Tarifa marginal 

0 2 000 000 000 0,05 %

2 000 000 000 3 000 000 000 0,10 %

3 000 000 000 5 000 000 000 0,20 %

5 000 000 000 Adelante 0,40 %

Ley 1943 
de 2018

Artículo 292-2: modificado por el Artículo 35 de la 
Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente: 
“Por los años 2019, 2020 y 2021, créase un impuesto 
extraordinario denominado el impuesto al patrimonio”. 

Prolonga la existencia del 
tributo, desconociendo la 
progresividad y la tendencia a 
reducir tarifas. Artículo 296-2: modificado por el Artículo 38 de la Ley 

1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente: “La tarifa 
del impuesto al patrimonio es del 1 %”. 

Ley 2010 
de 2019

Artículo 292-2: Por los años 2020 y 2021, créase un 
impuesto extraordinario denominado el impuesto al 
patrimonio.

Desconoce la dinámica ini-
cialmente propuesta en la Ley 
1739, aumentando su impacto 
respecto a años anteriores. 

Artículo 296-2: modificado por el Artículo 46 de la Ley 
2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente: “La tarifa 
del impuesto al patrimonio es del 1 %”.

Fuente: elaboración propia.
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Como resultados relevantes, en el Cuadro 2 se observa que el legislador, 
a través de la Ley 1943 de 2018 (Congreso de la República de Colombia, 
2018), determinó, para el año gravable 2022, una tarifa de renta para per-
sonas jurídicas de 30 %, situación que pudo haber motivado una mayor 
inversión empresarial. Dos años más tarde, a partir de la Ley 2155 de 2021 
(Congreso de la República de Colombia, 2021), se estableció una tarifa de 
34 %, adicionando cuatro puntos porcentuales a la tarifa inicialmente de-
finida. Asimismo, en la Tabla 1 se muestra cómo, en relación con el im-
puesto al patrimonio para las vigencias fiscales 2015, 2016 y 2017, se efec-
túa un incremento en las tarifas de acuerdo con los rangos del monto del 
patrimonio; y que, para 2018, con la Ley 1943 (Congreso de la República 
de Colombia, 2018), se unifican dichas tarifas al 1 %, aplicable a cualquier 
nivel patrimonio, lo cual aumenta el sacrificio económico de los contribu-
yentes, desconociendo las expectativas generadas y el principio de progre-
sividad del tributo.

Lo anterior, en pleno contexto de indicadores económicos negativos por 
efecto de la pandemia por COVID-19. Esto evidencia una clara vulnera-
ción a la seguridad jurídica tributaria, lesionando las expectativas legítimas 
del sector productivo.

Conclusiones

El orden jurídico regula los intereses del gobernante y los gobernados, 
equilibrando sus pretensiones en la búsqueda constante del orden justo y 
el bien común, en pro de la seguridad y certeza jurídicas, en una relación 
enmarcada por la confianza legítima. 

En materia tributaria, el orden jurídico debe fundamentarse en los prin-
cipios constitucionales de la tributación, respetando la capacidad de pago, 
pues no puede haber tributo que un contribuyente no pueda soportar des-
de el sacrificio económico: “la capacidad contributiva refuerza la garan-
tía de igualdad de hecho, que es la expresión de la justicia redistributiva” 
(Amatucci, 2014, p. 168).

La norma que soporta el sistema tributario colombiano no debe estar 
al vaivén de la corriente política del gobierno de turno, el déficit fiscal, los 
intereses económicos de las élites, las imposiciones de órganos multilate-
rales, las ideologías e intereses que identifican a los partidos políticos que 
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terminan permeando el sistema tributario, desconociendo la constitucio-
nalidad del mismo.

La alta demanda de los fines esenciales del Estado y los altos índices 
de corrupción, aunados a la finalidad recaudatoria del sistema tributario, 
causa inseguridad jurídica en un alto grado, afectando al contribuyente, 
quien termina asumiendo cargas fiscales que no han sido consideradas en 
su planeación. 

El legislativo, en su función constitucional de crear las leyes, solo debe 
encargarse de los intereses de sus representados y no de las élites (quienes 
concentran el poder económico) financiadoras de sus aspiraciones políticas. 
Es hora de acabar con la coacción psicológica con que amedrantan al legisla-
dor los grandes conglomerados económicos para diseñar leyes a su medida. 

El uso de la libertad interpretativa de la ley, el exceso de facultades fis-
calizadoras y la doctrina pública (en algunos casos amañada al interés re-
caudatorio), de estricta sujeción para los funcionarios de la administración 
tributaria, quebranta la confianza del sujeto pasivo frente al sujeto activo. 

El ejercicio profesional de contadores, abogados, economistas y demás 
expertos en el área tributaria no se debe fundamentar en la complejidad y 
dispersión normativa, sino que las leyes fiscales deben redactarse de forma 
tal que el contribuyente estime con la mayor facilidad el impuesto a pagar 
y no genere costos adicionales a las empresas y a los ciudadanos, para la 
interpretación del marco legal tributario. 

Futuras investigaciones darán cuenta de si la irrupción tecnológica y la 
inteligencia artificial incorporadas a la fiscalización y recaudo tributarios 
son garantes del orden jurídico, seguridad, certeza y confianza legítima al 
determinar la carga tributaria de los contribuyentes. 
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